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DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA 

DON CARLOS INDONCAR C. 

LTDA. 

7 Ñ CUANTIA: INDETERMINADA. 
g  Enla ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy diívuno de 

y Febrero de mil novecientos noventa y cuatro, ante mi, ABOGADO 

1 NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO 

11 DECIMO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece el 

12 Señor ALFONSO BLUM GUERRA, quién declara ser Ecuatoriano, 

casado, Ingeniero Químico, mayor de edad, domiciliado y residente 

   

  

  

  

13 

12 en esta ciudad, en su calidad de GERENTE de la compañía 

INMOBILIARIA DON CARLOS INDONCAR C. LTDA, y 

debidamente autorizado por la Junta General de Socios celebrada 

15 

16 

17 €l veinte de Enero de mil novecientos noventa y cuatro, según 

consta del nombramiento y copia certificada del Ácta que se 18 

19 Acompañan como documentos habilitantes, capaz para obligarse y 

20 Contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruído en el objeto y 

91 Tesultado de esta Escritura de Transformación, 
Reforma Integral y 

292 Codificación del Estatuto Social, a la que procede de una manera 

libre y voluntaria, para su otorgamiento, me presenta la minuta del 23 
24 tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar 

25 €n el Protocolo a su cargo, una Escritura Pública en que conste la 

26 tTansformación de Compañía de Responsabilidad Limitada a 

          

27 

A 
Uco Ab. Nelson Gustav A 

Notario XVii del Cantón 

28 

      

  

    

INTEGRAL Y CODIFICACION



1 se otorga al tenor de las siguientes 

2 cláusulas. CLASULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece al 

3 otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública, el señor 

4 Ingeniero ALFONSO BLUM GUERRA, en su calidad de Gerente - 

5 Representante Legal de la Compañía INMOBILIARIA DON 

6 CARLOS INDONCAR C. LTDA, debidamente autorizado por la 

7 Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el Veinte de 

          

8 Enero de Mil novecientos noventa y cuatro, conforme cosnta de la 

10 certificada del acta respectiva, que se agregan a la presente 

1 escritura como documentos habilitantes. CLAUSULA SEGUNDA: 

14 Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el día diez y ocho de Mayo de 

15 mil novecientos setenta y nueve e inscrita en el Registro Mercantil 

16 del Cantón Guayaquil, el dos de Julio del mismo año, se constituyó 

17 la compañía de Responsabilidad Limitada "INMOBILIARIA DON 

18 CARLOS INDONCAR C. LTDA” B) Mediante Escritura Pública 

19 autorizada por el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, 

20 Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda el día veinte y siete de 

21 Agosto de mil novecientos ochenta y dos e inscrita en el Registro 

22 Mercantil del Cantón Guayaquil el diez de septiembre de mil 

23 novecientos ochenta y dos, se efectuó una cesión de participaciones. 

24 C) Mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Quinto del 

25 Cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el día 

26 veintinueve de abril de mil novecientos ochenta y cinco e inscrita en 

97 el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el diez y nueve de Julio 

  

98 de mil novecientos ochenta y cinco, se aumentó el capital social de la 

 



CANA e 
Subo y 

1__ compañía de cien mil sucres a cinco millones de sucres y se reformó 

2 parcialmente el estatuto social de la misma; y, D) La Junta General 

3_ Extraordinaria de Socios de la Compañía INMOBILIARIA DON 

a CARLOS INDONCAR C. LTDA, en sesión celebrada el Veinte de 

ÓÁ Enero de mil novecientos noventa y cuatro, resolvió por 

6_ unanimidad, transformar la compañía de Responsabilidad 

7_ Limitada a Compañía Anónima y consecuentemente reformar 

g integramente y codificar el estatuto social, autorizando al Gerente 

  

  

y de la Compañía para que otorgue la correspondiente Escritura 
  

10 Pública y realice las demás diligencias para su pleno efecto legal. 

0 1  CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES. Establecidos los 

12 Antecedentes mencionados, el señor Ingeniero ALFONSO BLUM 

  

  

1g GUERRA, en su calidad de Gerente - Representante legal de la 

14 Compañía INMOBILIARIA DON CARLOS INDONCAR €. LTDA. 

15 Y en uso de la autorización concedida por la Junta General 

  

16 Extraoridnaria de Socios celebrada el día veinte de Enero de mil 

17 Novecientos noventa y cuatro, declara: Uno) Que los señores socios 

13 Ae la compañía expresamente han convenido en la transformación 

19 ela compañía de Responsabilidad limitada a Sociedad Anónima y 

O 20 Jue ninguno de ellos han hecho uso del derecho de separarse de la 

21 Compañía; DOS) Que se transforma la compañía INMOBILIARIA 

2 DON CARLOS INDONCAR C. LTDA, de compañía de 

Responsabilidad limitada a Compañía Anónima adoptando, 

consecuentemente, el nombre de INMOBILIARIA DON CARLOS 

INDONCAR S.A; TRES) Que se reforma íntegramente y se 

23 

24 

25 

codifica el estatuto social de la Compañía, acogiendo en su 
26 

21 

28  



1 xtraordinaria de Socios de 

2 ] ero de mil novecientos noventa y cuatro y que 

3 forma parte de la presente Escritura Pública como documento 

4 habilitante; CUATRO) Que a los socios se les canjearán sus 

5 aportaciones por títulos contentivos de una o más acciones de la 

    

6 manera como consta en el acta de Junta General Extraordinaria de 

7 Socios de fecha Veinte de Enero de mil novecientos noventa y 

8 cuatro; y, CINCO) Que para efecto de lo preceptuado en el artículo 

9 décimo tercero de la resolución Número noventa y tres. uno. uno. 

10 tres. cero once, expedida por la Superintendencia de Compañías el 

1 veintisiete de Agosto de mil novecientos noventa y tres, deja 
12 constancia que su representada se encuentra sujeta a CONTROL 

14 CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES. UNO.- 

15 Copia certificada del acta de Junta General Extraordinaria de 

16 Socios de la compañía INMOBILIARIA DON CARLOS 

17 INDONCAR C. LTDA. de fecha veinte de Enero de mil novecientos 

18 noventa y cuatro; DOS.- Nota de Nombramiento del Gerente de la 

19 compañía INMOBILIARIA DON CARLOS INDONCAR C. LTDA, 

20 debidamente aceptada e inscrita en el Registro Mercantil; y, TRES. 

21 Balance final de la compañía INMOBILIARIA DON CARLOS 

22 INDONCAR C, LTDA, cerrado el día anterior de la fecha de 

23 otorgamiento de la presente Escritura Pública. Agregue usted, 

24 Señor Notario, las demás cláusulas necesarias para la plena 

25 eficacia de este instrumento público. Esta minuta está firmada por 

26 el Abogado ROBERTO FALCONI PEET, con matrícula profesional 

27 del Colegio de Abogados del Guayas, número Tres mil 

28 cuatrocientos trece- HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO 

 



CG.Ltlda: NHOBILIARIA DON CARLOS 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

EPROÓOTIVO 

CUENTAS 

MENOS: 
POR RECIRIR CLIFNTES 

RESERVA INCOPRARBLES 

NETO A RECTBIR 

CUENTAS POR RECTRI.MOEMPLRADOS 
OTRAS CUENTAN A RECIRIR 
DEFOS1ITOS EN CAPANTIA 
SOCIOS 
APORTACI. 

GASTOS 

SUSCR, NO FAGADAS 

PRE OPERACIONALES 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO UÚIFERITDO “ FIJO 

GASTOS Y CARGOS DIFERIDOS 
DEPOSI10OS E TNVERSIONE!S 

ACTIVO FITO NO DEPRECTARLE 
ACTIVO FIJO DEPRECIARLE 

REVALORIZACION PE ACTIVOS 
MENOS: RESFRVA DEPRECIACION 

TOTAL ACTIVO FIJO 

   
CTIVO 

A GUERRA 
GERENT +, 

BALANCE 

06 

GENERAL 

FEISROTCIO —- O     

  

14,003.00 

1.509,27. 02 

0,00 

4,403, 142,50 

0,00 

1,720,053,00 

50,247,0906.24 

Yomo 
Ay 

o15, 
Ta 
Pos 

AQ, 05 
000.00 

¿148,00 
217,589.30 

282,202, 72 

5,090, 0438.,205 

51,214,587. 07 

101,462,403,31 
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CUNTADOR 

MATRICULA No, 6485 
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FMOBILIARIA DON CARLOS C.Ltda: BALANCE GENERAL ENE 31/94 Pg. 2:  , 
-- EJERCICIO -- c 

ZEISS A e e e e e e e A A A O E LL O A e LL AAN IIA INIA AITANA 

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 

  

e CUENTAS POR PAGAR 16,393,524.20 
IMPUESTO RENTA CIA. 1,595, 281.68 
PROVISIONES LEYES SOCIALES 2,064,212.76 
OTROS PASIVOS CORRIENTES 5,743,364.75 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 25,796, 383.39 

PASIVO DIFERIDO 27,897,250.00 
REEXPRESION MONETARIA 6,316,411.38 

TOTAL PASIVIO. 50,010,044,77 

PATRIMONIO 

CAPITAL 5,000,000.00 

RESERVA LEGAL 4,085.29 
RESERVA FUTURO AUM. CAPITAL 0.00 
RESERVA P' REV. PATRIMONIO 19, 035,407.42 
UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS 17,365,542.93 
UTILIDAD/PERDIDA EJE. ACTUAL 47,412.90 o 

TOTAL PATRIMONIO 41,452,448.54 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 101,462,493.31 . 

  

ALF JUM”GUERRA 
GERENTE 

  

A A A € PP PP e O A A A A A PP A PP A A A A A A e PP PPP PP e A A A e PP PP Pe o e e e e o e o AAA AAA IIA ISSO



. 
* + 

o Gó0i0co 
' TEMOBILIARIA DON CARLOS C.Ltda: ESTADO DE FRGULIALOS ENE 31,84 Pg. 1 

SN % 

INGRESO ARRUFNDOS REC IRIUPOS 1,80%, 004.00 100.0 
, INGRESO ARRI. GANADOS P/RECIBIR 0.00 0.0 

TOTAL INGRESOS 1,200,000. 00 100.0 
MENOS: GASTOS DE ADMINISTRACION — -1,804,323.00 105.2 

UTILIDAD OPERACIONAL -94,323.00 5.2 

OTROS INGRESOS -209, 591. 00 
é OTROS EGRESOS 157,855, 10 

-141,735.90 
UTILIDAD DEL EJERCICIO 47,412.90 2.6 

. ALFA ERRA ARIAS DE ANTLEMA 
. RENTE CONTADOR . MATRICULA No. 6485 

> AENA INIA 

» 

«e 
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a 'ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
e , DE RESPONSABILIDAD LIMITADA: , DENOMINADA INMOBILIARIA? “DON CARLOS 22 

- INDONGAR C. , EFDA. a 
car Zea ¿do e cardo papi?! o : : IS S 

a ea Ad Erre A 
En Guayaquil, A los viente días . del mes' de enero *de mil 
novecientos _noventa y, cuatro - sierdo las :09H00O ,: en” el local 

do en. la avenida. Quito.t:806 y-:Avenida 9 de Octubre, de 
an esta. ciudad, se reunen los socios de la Compañia INMOBILIARIA 

a a DON, CARLOS INDONCAR ,C.. LTDA, -de :conformidad'con lo dispuesto 
” Ven el, ¡ artículo, ciento. ¿veintiuno de:ria Ley dei: Compañías 

' vigente. Que, establece». que,es. aplicable. a" esta: clase de 
Compañías . lo dispuesto en el artículo dostientos” :dchenta de la 

“Lex, «de. Compañías; vigente. ca ES LS 
oy 1 ro 4 

quitas 

sti nta 

7 at : 
“preside ' la sesión. el Presidente. de: la Compañía, señor Don 

Carlos Ballerino Balbontín, y actúa como Secretario de la 

aan ema el ferente .de; la Compañía, señor Alf6nso Blum Guerra. 

Ei Presidente dispone que el Secretario cumpla con lo 
dispuesto en¡los artículos séptimo” y : dataro del | ¡Réglamento 
sobre Juntás Generales de Socios y Accionistas y. 'quei proceda a 

dar lectura a la lista de los asistentes. El Secretario forma 

jovy a128l, expediente , del que «habla."el« ¡artículo “"ve1htidifico del 
«Reg lamento, ¡sobre Juntas «Generales de'' Socios” y"Accionistas, 
“abriéndolo , con la, lista de los “asistentes, la - congtúncia de 
las ' participaciones que representan, el valor «pagado 'de ellas 
y los ' votos que les corresponden, resultando que asisten los 

Y UTA, HT 

Pat. gas 

aa ap 

is «1 ¡Biguientes , señores : socios: car to? Mr A TN 
LA - ] , - pu 2 LA 

EA 15 EL' Señor, . CARLOS, BALLERINO BALBONTIN, - por * sus “propios 
ba Bert chos». propietario. : de. tres. mid quinientas * ocho (3. 508) - 

participaciones de mil sucres. cada une de ellas; 0000n* 

al. El señor : AB., ROBERTO. FALCONI + PEET,:" por - 6us ' bropios 
“derechos, propietario de una: (1) participacion de:mil' sutres. 

vegada BT La. señora , TERESA.: BALLERINO. DE VILLAFUERTE,v'? por sus 
ato EA derechos, propietaria de doscientas: ¡cuarenta” y seis 

aaa 249) participaciones de.mil-..sucres cada: una de ellas; 

Sot TULA COMPAÑIA. REPRASER,..: REPRESENTACIONES “ASESORIAS Y 
'SEÑVICIOS' C. LTDA, debidamente: representada por su Gerente, 
*Señob Alfonso Blum Guerra. propietaria de-+: mil: (doscientos 
cuarenta y cinco (1.245) participaciones de mil sucres cada 

. Upa, de ellas; a q 
. ; , Deafqra 

a yl no 

; ¿Log . sódigs., asistentes representan - la: totalidad. del ' capital 
el eN social “suscrito: -y.. pagado ¡ «de la... Compañía-que es- dei cinco 
+ "2 millones de sucres (S/.5"000.000,00); -y representado 'en* cinco 

mi1d (5.000) participaciones de mil sucres cada una de ellas. 
pr 

p Cada ¡particimación de :derecho a voto. ia 3d o A 

mí .£ hr 0 qu . W 14 a etarra 

mino 1 : 

A :'domprobado : .£l quórum legal de. instalación: los : sccios, por 
ab 

entendido, 

Pa 

af 

ao nan imidad,.... aceptan ¡conatituiree - én . ¿Junta ' "General 
" Extraordinaria de Socios. para . tratar “el «"tiguieñte 'Orden del 

dia: 
. Cid. np ea Eran . : 

Ana UNICO: TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD, DE COMPAÑIA DE 
” RESPONSABILIDAD, LIMITADA... A COMPAÑIA '” ANONIMA *"Y: CONSIGUIENTE 
; REFORMA, INTEGRAL Y .CODIFICACION DBL ESTATUTO SOCIAL. Ap 

ON : ¿a 

faro rárs Sar der adora ps 

A5. Helson Gusta arte Á. 
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El Presidente declara legal y formalmente instalada la Junta 
ct vo General Extraordinaria : de” Sociob y manifiesta que la Junta 
«iv. debe - proteder''a donbcer * y résolver sobre, el punto único del 

orden del dia, esto es, sobre la transformación de 1a sociedad 
de compañía de responsabilidad limitada a compañía anónima y, 

la consiguiente reforma integral y codificación del Estatuto 

Lin Social. de la Compañía. Al Efecto, el Presidente de la 
to * eompeñía séñor Ing. Carlos Ballerino Balbontín, manifiesta que 
o... fla sociedad deberia: adoptár la modalidad de' compañía ' anónima, 
AA y que : seradecúb más A las necesidádes de, La emprégá, y que, 
o -por ¿lo .tanto;: somete ':a -boneidéración 'de ' la Salá que la 
e «pociedad -se transforme'de compañía de responsabilidad. limitada 

ai: a sociedad” anóñima, 'qgue se“ reforme' 'Sntégralmente y. “codifique 
¿o cy. Gua: Estatuto: 'Social:' "y 'que, consecuéntemente, adopte la 

denominación social de INMOBILIARIA 'DON- CARLOS INDONCAR £$.A., 
para lo cual pone Aa consideración de la Junta el. siguiente 

' proyecto'de Estatuto Social. 
e E 

o ESTATUTO 

  

A E o, ; - o 

CAPITULO PRIMERO: CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, PLAZO Y 
“a a DOMICILIO. PR Da aa en IN o o 

, ! y pra a ca 

Lor ARTICULO: PRIMERO: La ' Compañía se ¡denomina INMOBLIARIA DON 
02. - +: CARLOS INDONCAR S.A., lea misma due” se regirá por las” leyes del 
sb. ¿o «Ecuador, el: presente Estatuto Social y lbs reglamentos que se 

EN expidieren:: po. - 
A , Lago tro E oo , t : , , 

ARTICULO SEGUNDO: La Compeñía' se dedicará a lo siguiente: A) 
Adquisición, enajenación, tenencia, explotación y 

«arrendamiento '': de bienes” 'ihmuebles, urbanos ' Oo rúbticos, así 
“pomo a la promoción y“ ' construcción de edificiós sujetos al 

régimen de propiedad: horizontal;'"y,' > 

ni 

Y 

oc iocB) «La -adquisigión, hb ' rdombre propio, de “bcciones y 
«participaciones de otrab bpoctiedades mercantiles. 

Ai fin .de!étúmblir cón su' finálidad podrá ddguirir" y enajenar 
ia. acciones; participaciónes o eúotas'socialés o (Intervenig en la 

formación de cualquier eláse' ' de sociedad. '' 'Igualmente' podrá 
celebrar toda clase de actos. y_ contratos ,.y/O contraer toda 

“tlase de obligaciones, 'cualquiera seá su. cuantía O, naturaleza, 
ps «Giempre que : eeán permitidas” por las leyes | y tengan | .réelación 
aten ¿con 6u! objeto. EN 

ns Pier A : A o os : 

ARTICULO TERCERO: El domicilio principal de “la 'compañík es la 
ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, pudiendo 

et restablecer 'agencias y' -buscursales - eri cúálquir parte de la 
ato República: o. en: el exterior, previo acuerdo O resolución de la 
tito Junta General de Accionistas. 

nfla ob cn 0 NS cs Es 

ARTICULO CUARTO: El plazo “de duración “dé 'la Compañía será de 
Cincuenta años,jftontados a partir de la fecha de inscripción 

y  en:el Registro Público 'pertinénte dé la Escritura Pública de 
pera constitución, el mismo que podrá ser prorrogadó., o” disminuido 
ca ¿por la. Junta General de Accionistas. : 7 

A] f 

da 

CAPITULO SEGUNDO : CAPITAL > ACCIONES, Y AECA: o 
apo NTE AS 0 de A 
+ va2u 1 ARTÍCULO QUIETOS +" EJ dapitar súberito' ' de “ia Compañía ' es de 

CINCO MILLONES :' DE SUCRES, 'el mismo «aue se encuentra dividido 
en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un valor 

 



. o: y « nominal. de. mil. sucres. cada una de ellas, capital que “podré :' Bern - 
: ax Buimentado, por resolución dela Junta General de Accionistas! Y * vel 

chry + a antes mo . : a >» boo DA ta E 

ae ARTICULO SEXTO: Las * acciones serán - nlominat ivi. " estarán 
cab.  Nnumeradas : del .cero cero “cero 'uho' 81 ''cinco mil: inclusive y 
¿yt ni Berán. firmadas por el: Presidente y: por” el' Gerente Genéral de 

CES la. Compañía. MN o, ada ren o “ Z+ : 
MA " 
7 ai. E a AS 

¿a fy Ponga pi. 

alma SEPTIMO: Cade» acción: es ¡nó1visible y ' vonfiere a su 
o sou titular legítimo. la calidad de accionista, ” considerándose como 
cio ro «tada, quien.aparezca en el Libro de'Acciones y Accionistas. En 

caso de usufructo de» acciones;. la tálidad “de 'sdtionista 
residirá en el nudo propietario pero el usufructuario tendrá 

a. «aderecho. a. participar :en' “las gandncia8' 'Bociales'' óbtenidas 
2:01 mn. durante ..el periodo del «usufructo y' aque $e 'Pepúvtañ dentro 
Ln del:.mismo. El :ejercicio de'1los demás “derechob "tg" accionista 

podrá, corresponder -al'. ubufructuario,-''si “'ast'' '6e "pactare 
: expresamente. con el. nudo propietario en el” respectivo | contrato 

A de ¡ueufruoto..de acciones.- 
r ob yo z toa 

edo 

so 

ARTICULO OCTAVO: La propiedad de las acciones, se la 

bo : ctranefiere mediante nota de cesión que habrá de hacerse 
cu Constar en: el:tbítulo correspohdiente o en úna hoja' adherida al 

-1i q«Migmo, firmada por quien la transfieré.' La tránégferéncia del 
dominio de acciones no surtirá efectos contra la: “Compañía ni 

contra terceros, sino desde la fecha de su inscripción en el 

A1 vevbLibro:de ¡Acciones y Accionistas. ' | reis yr 

ARTICULO. NOVENO: La Compañia no emitirá los títulos 

.¡ .-- definitivos de las acciones - mientras estás | nó' estén totalmente 

o', -: pagadas. - Entre tanto; sólo se les dará a llos accionistas, 
certificados provisionales y nominativos. ' Cadá' “título de 
acción podrá representar una o más acciones.. 

A Gr le 
- ARTICULO DECIMO:-' Los títulos y certificados” de 'acciones se 

"extenderán en Libros talonarios de Acciones cdrrelativamente 

numerados. Entregado el título o certificado al ¿Accionista, 
So éste, suscribirá el: correspondiente tálonario.: EN e 

7 4 A. io A 

o ARTICULO DECIMO. " PRIMERO:- - $1 una“ acetóh” o" tertificado ao 

as . provisional Be extraviare:o. destruyere, la Compañía' podrá 

na - Anular. «el título. previa publicación que: efeétuará'póor tres 
qe tq días consecutivos en. uno de los periódicos” de” ' mayor 

.p circulación en:el domicilio principal de la' misma, ' publicación 
sido? Que: se hará acosta: del accionista. ' Una' 'vez transcurridos 
to y, treinta. dias. contadas «a partir :«de' la'fécha de * da “última 

publicación se procederá a la anulación del titulo," debiendo 
conferirse uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá 

ar «¿todos los ¡derechos : inherentes al tíbulo o certificado: anulado. 
: A 

, esa do dl 

a O ! Pe 

e "ARTICULO DECIMO . SEGUNDO: El: “derecho : de _negóciar das | acciones 

ot «+Libremente. no: “admite limitaciones. . Pl 

E "if ecpre hy farm 100 * Ds BN E ! 

U ¡u3 ARTICULO - DEGIMO-" TERCERO: ! - Los. -accionistab tendrán ' derecho 
«preferente, en . proporción a sus -'acgiónes; pará' 'súscribir las 

bos 

ES 
ua Que se- emitan en cáda daso ¿de aumento 'de capital -Suécrito. 
>hin-Este derecho se - lo :«ejercitará dentro dé ' Los ” treinta dias 
ano] Siguientes. a-:la' publicación * por: la prerléa del ''avigo del 
op «respectivo acuerdo :de la: Junta: Generál. ve Los acciónistas que 
anto ¡PBtuyieren.:. en mora del: pago de 'la* susdripeión anterior no 

¿va podrán . ejercer. este derecho ; preferente * mieftras “ nó” hayan 
as «a. ¡pagado -. lo :.que: estuvierer | -adeudando * por" tal ' Hoñoépto.” El 

At. Nelson Gusta ñaArte Á. 
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sen 3 yM“erecho ¡preferente ipera la suscripción * de: acciones podrá Ber 
pa incorporado en, un; valor. denoñinado Certificado 'de Preferencia. 

Dicho certificado podrá ser negociado libremente en bolsa O 
./ fuera ; de.: ella. - Dichos.:certifioados darán “dBrécho a 8us 
0; titulares o. «adquirentes a:«suscribir' las adtiónes determinadas 

ab .en el, , Certificado, en las mismeb condicionea” que señala la Ley 
de Compañías, el Presente Estatuto Social y” laés' "Resoluciones 
de la Junta General de la Compañía, dentro del plazo de 
vigencia. -Los . certificados deberán ser 'puebtos'a'. Hibposición 

us, de los accionistas: que: eonsten' en el "Libro! del Acciones y 
vto ., Accionistas dentro de los:4uince : días" hébiles' biguiehtés a la 
tr fecha, del acuerdo de Aumento -de Capital.” 2 , e 

tato; > yo oka 120 

1U2ro+. 

pola? pe rn dao ba 

at ¡¡ ARTÍCULO: -DECIMO: CUARTO: Cada acción de un mil” éúcres que 
caian estuviere totalmente pageda:: dará > derecho a'un''voto' en las 

head nv ¡ deliberaciones, de-:la'. Juñta: General'>de' "AccióniBtás. Las 
ar; . ¡acciones.no; -1iberadas:tendrán derecho! a :voto' én proporción a 
ves 6u valor,pagado. .: Si'unibítulo de: acción 'ampára a “más de una 

de ellas, ee considerarán para ¡el accioniesta' 'EnfitoB votos 

cuantas acciones represente el título. 
sl o ct. 

" ARTÍCULO - +DECIMO QUINTO: !. Siempre - qué “Be Mayd "pagado el 

> A o A y > Pas A 

ES “por. ciento, ¡' del: capital''*inicial”” del' aumento 
ras. ej Anterior, + la compañía:. podrá - acordar an “auneñto del “capital 
7 eos ¡«Eporito. ro 2% . bayo to Ia , NS o A 

1 a e ! i e IN 2 ; . proto 

CAPITULO TERCERO: DEL - GOBIERNO Ah Y ADMINISTRÁCION ' “DE LA 
COMPAñIA.- l 

: qe IS 
11) br ES a ta . . 

o 'y arriburo DECIMO SEXTO. —.. La: compañía: será "gobernada ' por la 
a ¡ Junta General de.- Accionistas y administrada por el”. Presidente - 

se y el Gerente Generalericr 7 : ES 
a ep erat Toa dr a 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - La “Junta General es el órgano. 
. Bupremo ; de la Compañía: -y está formada por _1ós "accionistas 

¿ia legalmente gonvocados y reunidos. EN 

REO pia to ez cr : mos a 
o ARTÍCULO. DECIMO, OCTAVO: —-.¡t bas Juntas GenebaleB' Bon" de dos 

clases, ordinarias y extraordinerias. Las primeras se 
ta ¿reunirán por do menos una vez al año','dentto 'de 'los' tres meses 
“y. posteriores.a la: finalización del sejercicio económinco de la 

compañía para conocer ' y rebólver: los: asuhtós' 'pintualYzádos en 
co 2 los números - dos; treb, y cuatro del. ártículo dobBcientos 
CL setenta y. tres - de -la:: Ley de Compañías' vigenté?'' y, las 
tro sextráordinarias- se reunirán; en cualquier época, 'cuándó fueren 
1: convocadas . « para: tratar: *los asuntos':' puntualizados ' "en la 

convocatoria. : E OS A mm A 
ro 

Cerradel 

1 es E! A nit 

“ARTÍCULO. DEGIMO. NOVÉNO.-'. Son deberes * y! satribucloneb de las 
Juntas Generales de Accionistas, los que la ley establece y 

especialmente lose siguientes: A) Elegir por un período de 

vupateSjnco, años, al -Gerente ' General de ¡la 'Compañía, “el miémo que 
podrá ser reelegido indifinidamenté y 'puede' ser 'adccvionista de 
la Compañía o no; B) Elegir por un período de cinco años al 

pa 

el 

aio Presidente de -la,, Compañía, el misrio qué" podrá Bbr 'reélegido 
re indefinidamente; C) :¡Nombrarr y designar ' por un 'pebíódo de un 

. año, ,¿al,. Comisario: Principal - de lat” Compañia * ty su 
1 qorrespondiente: suplente , + los cuales ' podrán der reélegidos 

ndefinidamente:;. D) (Conocer ¡anualmente de-:las cueritás; * balance 
sr  . Beneral y el. estado de:pérdidas y ganéncias, lo8 'infóries del 
er ¡MHexente ¡General,-..- y - del'. Comisario AC8rta ” de: - los" fegociós 
mun Bocjales, de.: la Compañías y dictar su ' resolución al: ” reBpecto. 
pl No : podrán ¡aprobarse ni; ted Balance: General ni las ' 'cueñtas en 

   



AO mn 

Elbe 

“. ss «general, . sino hubiesen- sido... precedidos -por el ' informe del 

o. fomisarlo;1o1 Ed... Fijar ::la -: retribución : del..: Comisario, 
pon administradores. : ¡y. más -¡integrantes: . de: los - organismos de 

administración de la Compañía; F). Resolver acerca de la 
distribución de los beneficios sociales; G) Resolver acerca de 

iras la, amortización de acciones; H) Resolver ácerca''de' lá' fusión, 
ato, escieión, «transformación, :* disolución: y liquidación” anticipada 

.. de. ,.la Compañía, .nombrar' liquidadores'y fijar . procedimiento 
” para. la , liquidación; 1) : Acordar todas. las! modificaciones al 

contrato social; y, 3) Las demás atribuciones constantes en el 
estatuto social y, en la Ley de Compañías vigentes. 

ra pj P/s/7 

Ls 

ni 

La Y 4 

Ett 

E 

, not "ARTÍCULO . VIGESIMO, - ani La. Fanta General «de Accionistas será 
rt ¡q CONYOCAada : por ¿la prenea, «en uno': de: los -«periódicos:de mayor 

« Circulación en el:idomicilio principal dela -compañía,"con ocho 
dias de anticipación. POr “Lo. «menos - al fijado para su “reunión. 

La convocatoria que será efectuada por el Gerente General, 

ant  apcontendrá,, ¡todos y.eada .uno de 108 puntos determimiados en el 
ant: ¡im Artículo, Primero del.” Reglamento - sobre Juntas: Generales de 

aros Socios, y Accionistas. vigente: -El: Comisario :«princibal de la 
as Compañia será . «especialmente convocado, péro su inasistencia no 

y  «ajyoB80r4 ¡causal de diferimiento ¡de la réunión Las Jurita General 
o 2 «Ordinaria, . -podrá deliberar sobre la k«é$uspensión- o 'remobión de 
Larra los; administradores . y más miembros» de: : los 'vorgáantsmos de 
ab , Gdministración ¡areado.: “porel presente'. estatuto: sdcial, aún 

“cuando el asunto no figure en el orden del díaz . >“ 

ra 

op 

ARTICULO VIGESIMO :PRIMERO:*'- Habrá quórum Bara constituirse en 
Junta General en primera convocatoria, si está representada 

aivo yo POr ¡los ¡concurrentes »,a !ella,: 'por i lo'menos,' 'Tá" mitad del 
ch te capital pagado. .Si--la:-Junta! General! no púudiere:reunifse por 

: alta de - quorum, en la-primera convocátoria,-“se procederá a una 
un " "Begunda convocatoria la. .que: no podrá: demorarse * más de'treinta 

dias , de, la, + fecha. fijada. [para la". primera reunión: y deberá 
" publicarse mediante aviso efectuado con '“-smudeción ' a lo 
dispuesto en el Art. 278 de la Ley de Compañías vigente y 

o 1 + Primero, ,.de, Reglamento ¡ sobre, Juntes » Generales de." Socios y 
Accionistas. .. En; la, segunda convocatorié no: podré: modificarse 
el objeto de la primera convocatoria, pero se expresará en 
esta que. la Junta ,se reunirá'icon «el número: dé * accionista 
concurrentes». 5 pe a let 

1 nds e camu 

2111 
5 

ye oy +É > br rod : 

¡27 ARTICULO... VIGESIMO, ; SEGUNDO. > Para: que "la: Junta" General 
Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

1. ep áaumento:.o disminución dels capital» suscrito; la'' transformación, 
” la fusión, la disolución : anticipada: de - la "compañía, la 

reactivación de la compañía en ¡proceso de liquidación, la 

or taa tonyaljidación ...y- en -. generals». * cualquier -- modificación del 
e. 1. Estatuto social, habrá de:concurrir a: ella»: la :mítad del 

capital pagado. En segunda convocatoria:- 'bastatá la 
representación de la tercera parte del capital pagado. Si 

sí tar Juego de...la.. segunda: convocatoria: no hubiere”"el ' quórum 
ah ., Pequerido., se procederá. a. efectuarauña tercera convocatoria, la 

: que no podrá demorar más de sesenta días contados al partir de 
la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta 

ar  -p General, ,asá,, convocada :+se .tonstituirá” cón “él: número de 
” accionistas. «presentes. para resolver uno "oímásy deilos” puntos 

mencionados anteriormente, debiendo expresarse estos 

ant « «particulares en le: convocatoria : «que: se "haga: Yo trader En 
oie . en aja E . eo Tomra * Ade 7 

"ARTICULO. VIGHSIMO . TERCERO... :La- 'Junta"General de *"Accioniglah 
se entenderá convocada y quedará válidamente constituida : 

cualquier tiempo «y. en cualquien: lugar! del: territorio' nac 

2 re pe 

    
ao



q ico para tratar-¡cualquier asunto, siempre ' “que esté presente todo ' 
io + el capital pagadb,'y+ los «asistentes que ' deberáh 'Bubcribir el 

SL as acta. «bajo. sarición de nulidad; acepten: por” “uriánimidad la - 

pr celebración: de: la Junta; LE a do o a 
cabo o : 3. 2 Eo? e a j “a "Hd dt E 

e 00; ARTICULO: VIGESIMO: CUARTO! - “bas sesiónes ' de la' Junta General 
eh:osi- de Accionistas: serán - “presididas pór “el” Presidente” de la 

o ipoio compañías: Actuará dei secretario de -la' “miéma' el ''Gerente 
is va General. de-la compañíá, pudiéndose nombrar,''si* fuére 'del caso,  » 
laos ¿UA director: y/o un secretario A9g-Hoe . 

q 
A SA Yi 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO. - Salvo las excepciones previstas en 
E ola ¿Ley 6 en los estatutos 'las dedisionés de ' “las. Juntas 

sor Generales! :serán 'tomadab" por mayoría ' “de 'vótos- del "capital 
ri. y pagado. ¡concurrente a: la'reunión:' ''Lós votos en blanco y las 

bere abstencionesi se! sumarán 4 Ja mayoría" 'numérica;”* ab 
pag atada hoy - rd a La + MA 

TS ARTÍCULO > -VIGESIMO : SEXTO. <> "Lis '(Attas “deliberatórias: de los 

4, -;  acuerdos=otrebBoluciones'*de "las JuntaB Generales” de 'Acdionistas 
cs ap podrániser «áprobadas:én la' misma sebión. “Débérán 'extenderse 
ac =tyen fojas «móviles ebcritas' a” máquina; foleádas cof” numeración 
pera contínua. ¡y susesiva y "Lleváfián * 'lá firma del” Predidente y 

caba -“teeeretario. de.” la «Junta, :*De'' dáda Junta: "sar forinará un 
E . «expediente 'que: contendíá los documentós “'enúmefados' en el 
o artículo: Veinticinco del Reglaniente* sobre" Juntas Gerierales de 

Socios y Accionistas! + '- o 

on 

mar CAPITULO CUARTO. - DEL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAD." E z 0 
q 

E 

tapo E ARTICULO. VIGESIMO “SEPTIMO. 4 ¡El (Gerente General de 'la Compañítá 
2011 -Berá nombrado en base'' a lo establecido et el: literal a) del 
sr +: “Artículo.: Décimo Noveno : del "presente * ébtatúto 'social. Son 
cta: > deberes y atribuciones del * Gerente Genéral, A más” de Jos que 
socia constan: en otras disposiciones del presente estatuto “social, 7 
el + los: ejguientes: o ÓS : 

poo ! o o a po ed, 
“ -, pro. t> 1 

Ls SA po A t 

, La) Ejercer la represetación legal. judicial: y extrajiidicial de . 
Doe E compañías en: forma! individual: y sin limitación algunás e 
CS Raqer «a ms E? í Jade 0 cofre 

estra .b) . Administrar con poder" amplio, generál Y suficiente, los . 
establecimientos e instalaciones de la compañíb ejecutando a 
nombre de ella, toda clase de contratos y actos sin otras 

le tua limitaciones quernlas señaladas en el' présente estatuto" “Bocial; 
boa e | Ar A Ze Los 4 : 

Eo ps 1 

moipe0) Constituir mandatarios kRenerales,' previa autorización, de la 
0 5 «Junta. General de Accionistas; 0: 00 4 

a ot, gi 
nt . porto y rd s E 

  

¡ot 7 4) Abrir. cuentas: borrientés' y girar cheques ''sobré” cuentas 
:- + corrientes,¡.que: la: :compañfa kmantenga' en Instituciones 
ml : bancarias;it. Mea EROS Pta tro 

po aaa a TS E 

pur e) "Suscribir; aceptar; !pagars endosár, protestar y cancelar 

af  _nitLetras . de - Cambio, :Pagarés tercantiles: e *más! “títulos de 
alo Mi rerédito.be- ? : 
ctugr rá pad O Cae roda ap 

UN EA Dirigir nla contabilidad, “archivo ' y“ correspondencia de la 
es ¿Compañía y> velar por la” baena Marcha” de” súe "debéndeticias; 

gos ua ye 7 ta ol $ 
47 MRE RA Pappo 7 . 

2) Nombar y remover a“los emplesdos “«de'la Compañía; ' fijar los 
sueldos y salarios de los empleados y trabajadores y cumplir 

e 1 4con las: obligaciones Tábordles qué le señale "la; ley. 
mo pr a qe cs Posanda oops 

«h) Presentar un informe ' anuál: 4 la Jurita General ' Obditíaria de



na 

ES “Acelonistáas conjuntamente «un el Balanes General. y" 181: 'Próye? 
de reparto de utilidades; y. * CATA A 

14 1) Cumplár y. hacer cumplir. las! resoluciones - de lá Junta 

. General de Accionistas. 1 1. + A: .os 
e o. . YO tu fe , . o : pi , y 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: “E Presidente será nombrado en base 

a lo establecido en el literal B) del artículo décimo noveno 

tom ded presente. estabiuto social. - Son atribuciones. del Presidente 
Mino ta der ka :Comprifa;, :6 máb de las ¡Que constan':en- otras instituciones 
ce “del prébente" Estatuto. Social, (186 slguientes:"' MIRA 
HA a prado Mis os Foro AAA 

A.- Ejercer: ta: representación». legal”. sudictar > “extrajudicial 
de la Compañía, en forma individual y sin Jimitación alguna; 

o ON ANA Mar RO A y po 

qu B. - Presidir lás sesibnes' 'de Junta! General: de: Accionistés; y, 
01 a CRA dt , SN TIN A 

aio "(C,+"¡Cumpládr: coñn- todos los: debéres y' éjércer: las atribuciones 
que la Ley y este Estatuto Social le concéden:' , 0: 007 

(+ + CABLTULO. QUINTO. e DE* 'LA- FISCALIZACIÓN pd A 
ci, pan : pad + “tí 

qe ue ARTÍCULO VIGESIMO. NOVENO. La: ¿ fiscalización. y vigilancia de 
la Compañía estará a cargo del Comisario" práncipal y seu 
correspondiente suplente, que al efecto designare la Junta 

¿ «< Generad.- de Accionista, :“de' «acuerdo: a los establecido en el 
4 o vo uliterel.c). del artículo ¿décimo noveno del presente - Estatuto 

Social. Sus atribuciones y deberes. serán: los señalados: por la 
Ley. 

9 e oa : : pra Pr r 7 » 

Proa CAPITULO SEXTO. - DISPOSICIONES. GENERALES + RESERVA: LEGAL, 
oh : DISTRIBUCION :DE- LAS UTILIDADES,” DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

CS A IE ta 

ARTICULO TRIGESIMO : La reserva legal se formará por lo menos 
Y ¿1,604 el disixtpor "ciento: de “las “ubilidades"líquitlas. que arroje 
ba | ceda ejercicio económico: hasta completar el porcentaje!” mínimo 
“ic p esteblecido por: La Ley, de: Compañías. a a iy ar 

aaa aby mans 3 ne Pro LB a A mn 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: Una vez aprobado el balance y 
estado de pérdidas y ganancias del ejercicio económico 
respectivo y después de practicadas las deducciones necesarias 

1 Aiiipara la ¡formación de: la reberva' legal, las! 'reservás especiales 
TT fi y otras que « ctorrespondierer'o hayan 'Biído:! resueltas! por la 
toto tiduntav: General, 1781 M4! baldo!! ' de: butilidades ':Víquidab) será 

dedoywdeistribuido'1:emila ¡format que "rebuelva':la Vunta'i General de 

Accionistas. Las utilidades ; reálizadas”' de:- lar compañía se 
liquidarán el treinta y uno de Diciembre de cada año. 

SE omar 20 May cb tdi (9 tr o D Curr tania 
par arena rat qlo os le oto a sor ES a dada apta 

. + 'ARTICULO TRIGESIMO “SEGUNDO c La Compañía!se dibolverá.en los 
quts 088086.» previstos - en -la . Ley. “de : CompañíabB : vigeríte y. en el 

toas presente. Estatuto Sociadis Para' efecto - de: la liquidación, la 
aaa iadunte: General de. Accionistas : nombrará - a los liquidadores, 

a Fijaré!.el:. procedimiento: para Ja.» liquidación; fijará la 
retribución de los liquidadores y considerará las cuentas de 

adas proye Jiquidación; Í- . A as : roo o Capo do A 

AR am o nia ÓN Paca CY a A pt + CASA 

+2 +: Leído que fue: por - Secretaría el proyecto. presentado > ¿por el 
. y Presidente. de la Compañía, la Junta. General Extraordinaria de 
io] _ rSockossr por unanimidad de votos, resuelvenilo: siguientes 

e O 2.1 Y: roads BESO. a 

A. TRANSFORMAR. LA SOCIEDAD . INMOBILIARIA DON CARLOS 1-1 

anios Cat LTDA. DE,; COMPAÑIA: DE: RESONSABILIDAD . LIMITADA: A: 

nt 

to” 

a 
x 
u 
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7 5' "ANONIMA, -: ADOPTANDO, * :CONSECUENTEMENTE, —. “EL “:NOMBRE “DE: 
INMOBILIARIA DON CARLOS INDONCAR S.A. 0 ira 

cine! En este momento, ' todorB llos ' 'socios de ' la compafiía ratifican 
esta resolución, expresando que no hacen uso del: derecho que 
les concede la Ley para _Separarse de la compañía al ésta 

o" «a transformaree.. a A pro 
DA ml cada dr pao o Lora : n Co borg A os 

ateal: 2-1 REFORMAR 'INTEGRAMENTE: y CODIFICAR El ESTATUTO: SOCIAL DE LA 
noto i- «COMPAÑIA,': ACOGIENDO EN - SU:TOTALIDAD Y SIN MODIFICACION" ALGUNA 

EL PROYECTO "DE +: ESTATUTO . 'SOCIAL QUE * ANTECEDE / Y "QUE FUE 
PRESENTADO POR EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA, DE FORMA QUE SERA 

ta 124? "DICHO ESTATUTO: ¿SOCIAL * "EL: QUE: REGIRA LA SOCIEDAD. CS 
A arado ria rrpp] ro. sae po har : 

3.- QUE EN VISTA DE QUE LA COMPANIA. ADOPTARA LA FORMA DE 
: SOCIEDAD ANONIMA: Y- QUE * EN-'ESTE > TIPO DE “SOCIEDADES NO “EXISTEN 
PARTICIPACIONES SINO ACCIONES, LA COMPANIA CANJEARA A LOS 

2% 1: "BOCIOS +-SUS PARTICIPACIONES ' POR "TITULOS: DE 'ACGIONES, * DE LA 
SIGUIENTE MANERA +: + a IAS 

- Al señor CARLOS BALLERINO BALBONTIN, se "le entregará por 
suse actuales 3.508 participaciones de mil sucres cada una de 

sb sieldlas, :3:508.:, auciones "ordinarias y 'homínativas de mi. - BUCres 

a cada una: de: ellas; o A IS añ Ea ¿ 
51 L- orto LE : + es Pond por a 

La pi AL señor AB.! ROBERTO" FALCONI PRET + se le “entregaré. por eu 
cid iaotualinii + aL Buren de mil sucres 2, 1 acción ordinaria y 
vr! (gominativa de mil: -sucreB:30 0 + 4 e EA 

  

, 

- A la señora TERESA BALLERINO DE VILLAFUERTE, se le 
dc 011 entéeESrá por: subB' actuales 246'' participaciones 'de'mil - sucres 

dada ¡uná'* de ellas:;” '246' acedones' : ordinarias y rióminativas de 
mil sucres cada una de ellas; 0 , " 

a amo do E [ore ARG a qe EI RITA - 

SO a A -LA'COMPANIA * REPRASER, - REPRESENTACIONES. ASESORIAS Y. 
em ini SERVICIOS: €. (LTDA., :0be le entregará por sus: ' actuales 1.245 

participaciones de mil - sueres”: cada - una : de > ellas,: 1.245- 
acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una de. 

go o omellasj o obres E ER Ea a CA 
vo diran de a IN " O UN boob 

E: : to ! Pto aa qedar go a E AA 

calizo dr AUTORIZAR“AL GERENTE DE LA | COMPAÑÍA: PARA :QUE: OTORGUE Y 
ns to BUBCRIBA LA RESPECTIVA :: ESCRITURA PUBLICA? DE TRANSFORMACION DE 
tera TA COMPAÑÍA ¿DE> RESPONSABILIDAD -: LIMITADA ' Ar SOGIEDAD' ANONIMA, 
sb Ja REFORMA *:ENTEGRAL Y CODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL, : : CONFORME 
ez ALA LO ACORDADO EN' ESTA JUNTA SENERAL. ' a? co >A 

aer a e CN ta photo pts 

Finalmente, el Presidente. manifiesta que se debe dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo veinticinco del 

<ol ir Reglamento 'sobre'” Junta. Generalé6s' de 'iSoctos!: y' 'Accibhistas, 
ja saadejanto >» constancia del >»detalle de los "dbcumentos que: deben 
“i cuofdndorporarse' al expediente de este: sesión,' los' mismos” que son: 
¿2o3obrfal dieta” de los asistentes toniel ¿húmero de - participaciones 

Sigue! representan y copia certifichds'del- ¿Acta de' esta: seBión. 
Syb aniperro cr poned “, : 1 1 Ei 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente! toncede 
un momento de receso para la elaboración de la presente Acta, 

  

is :<+1iy +: 'unb: vez: elaborada la misma se reinetaló Ya sesión y ee 
“fo oi procedió : “a ' dar: (lectura al 'Actas: la 'cual' se: puso Aa 

consideración de. los - asistentes, | quienes": la aprobaron por 
unanimidad de votos y sín modificaciones. Siendo las 11HOO 

AYNA: 1ael di8!de ¡Este Tmaiema fecha,” el Presidente*levahtk la ' sesión 
AA T vdespués' de 'Comprobár' ¡gue é1'Acta' ha: sido 'firmada' bbr todos los



». mo 

Pol 5 Pz 0 concurrentes a la sesión (£) AB. ROBERTO FALCONY' “PET; £)CARLOS BALLERINO BALBONTIN;  f) SRA. TERESA BALLERINO DE VILLAFUERTE; £) REPRASER, REPRESENTACIONES ASESORIA Y SERVICIOS C. LTDA. POR INTERPUESTA PERSONA DE SU REPRESENTANTE LEGAL SR. ALFONSO BLUM GUERRA. 

CERTIFICO QUE ES FIER COPIA DE SU ORIGINAL QUE REPOSA EN EL 
ETERO DE ACTAS DE LA COMPAÑIA, AL CUAL ME REMITO EN CASO 
ECESARIO. 

  

ING. ALFONSO BLUM GUERRA 
Gerente -Secrestario 

 



a Guayaquil, Febrero 286 de 1.993 , 

LN Ing. 
ALFONSO BLUM QUERRA 

E Ciudad.- V 

De mis consideraciones: 

      

    
   

    

   
    

       

yA “ , 

Eo Por medio de la presente, cúmple poner en eu conocimiento 
E, que la Junta General Extraordinaria de Socio de la 
EN Compañia de Responsabilidad Limitada "INMOBILIARIA DON 

7 CARLOS INDONCAR C. LTDA.",/en sesión celebrada el día de 
hoy, ,/resolvio designarlo GERENTE de la Compañia, por un 
periódo de CINCO ANOS, pudiendo ber reelegido -O 
indefinidamente y con los deberes y atribuciones 
constantes en el artículo Décimo Sexto del Estatuto 
social de la Compañia. 

   

  

    

    

   

   

   
    

Usted ejercerá la representación legal, y Judicial y 
extrajudicial de 14 Compañia. 

La (fompañia de Kesponsabilidad Limitada denominada 
INMOBILIARIA DON CARLOS INDONCAR C. LTDA." se constituyo 
mediante Escritura Pública autorizada ante el Notario: 

Décimo Séptimo: del Cantón Guayaquil, Abogado Neison 
Guatavo Cañartey el 18de Mayo de 1,979/e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 2 de Julio 
de 1.979 / o 

Muy atentamente, 

o 

Carlos Ballerino Balbontin 
* O PRESIDENTE / 

/ 4 

an z 8" cept el _nombramiento que o 
! Conste 2 pesamente Que acepto En le presente lacha queda inscrito ¡este ab 
a « 2 a 

: : Nombramiento de Co de a 
      

        

pm 

se uayaquil,) Febrero 26 de 1.993 y Eolio(s)__AEÍEZ 2 Mercantil: No, 
GP A 
Se archivan los Com 

     

        

    

  

Poison Gustavo 
ivotario XVII del Cantóy



CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

2_ ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TOTO EL VALOR 

3_ LEGAL. Quedan agregados a mi registro formando parte 

integrante de la presente escritura el Acta y Nombramiento del 

¿_ representante Legal de la compañía INMOBILIARIA DON 

CARLOS INDONCAR C, LTDA. Leída que fue esta escritura de 

7_ principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, al compareciente, éste 

g la aprueba en todas sus partes, se afirma y firma en unidad de acto 

yg Conmigo. DOY FE.- 

          

  

10 _ 

o 11  PNMOBIDIARIA DON CARLOS INDONCAR C. LTDA. 

12 AR-Y Coososi oo! 
13 Nm e DN 

11 ALFON Ó BLUM GUE ba 
15  C.C.090420659-6 INN] 4 

Wi . Wi 
m NOAA 
. YA 
10 AB. NELSON GUSTAMO CAÑARTE A 

0 20D SE OTORGO ANTE ML, EN TE 1 EOI QUINTO TESTI 

21 MONIO, QUE SELLO Y FIRM % AS YA [CIUDAD DÉ GUAYAQUIL, A LOS CUATRO - 

A ASS 
24 WWW) E 

WS! lA] Uy % , Z vide Y a Ae Si 

At Ma Lech Gustavo, Car 

25 
   

    

arto Á 

  

26 

    

27 

DOY Ta, ME ALO MAROON LAS NPUMIC A LA 

28



* 

FPYO DI MIL ION E: TETOGTA YO Y NO NL PERRAS TE OPT, 

FARATITOS CEUTA Y CONTA, MATOS OA OT OA Muere , 

72 E MOMO SOCTOTARIO PG OLA TIUTINIACTA 1 OTRENTINC TY CTYA 

FIL, TEMA SOLITO NUTPO CILA Y CEM DOGAO 170 

A O o o A A O 

         

  

MI RC OS NTE XTO, APTAO La "SICENTORA IM TU 

MA SA, COPIA Y O En AA PUTARRA, - CANA 
a, 

e 

NOR Y ATA 7 mao . Mis TOTO VES 

  

0., ¿FA A 
bo dl 
Y p dá 

. / 
y A 

A 
Me pe 

. 

. 
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Certíficos Que con fecha de hoy, y, en cumplimiento de lo ar_ o : 

denado en la Rosolución número 94 = 2» 1-1 0002063, dic_ 

. tada el 31 de Mayo de 1,994, por el Subintendente de Derecho 30 

cietario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue inscri_ 
aroma > 

  

ta esta escritura pública, la máxima > que contiene la TRAN-FORMA _ 

CION de la compañía INMOBILIFRÍA DON CARLOS INDONCAR Ca LTDA.p 

en una .ociedad anónima con la Denominación de INMOBILIARIA 

LON CARLOS INDONCAR “se Ae Y NUEVOS ¡STATUTOS, de fojas 22.848 

a 22,066, número 8.208 del Registro Mercantil y enotada bajo al 
mm ———— A 

  

nímero 16.690 del Repertorio» Guayaquil, dicz y suis de Junio de 

mil novecientos CTO IET 

UA 

AD. MECTOR MIGUEL ALCIVAR ANSAADE . 

Regirtradar Moscañol d 

rm 

   



tífico + Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica 

de la presente escritura pública , en cumplimiento del Decreto 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente 

de la República, publicado en el Registro Oficial No 878 del 29 

de Agosto de 1.975.- Guayaquil, diez y seis de Junio de m11l nove_ 

cientos noventa y cuatros» El Registrador Mercantil 

    

A     
   

    

—— o GI. 

AB. MECT GUEL ALLIVAR ana 
Reginradar Munera! del Mavar 

Certifico * Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado 

de Autorización de la Címara de Comercio de Guayaquil, correspon_ 

diente a la conpañíla INMOBILIARIA DON CARLOS INDONCAR S. As o- 

Guayaquil, diez y seís de Junio de mil novecientos noventa y cua_ 

tro.” El Registrador Mercantil.-    

       AS. RÉCTOR MIGUEL ALCIV 

Qegirivador Muncuirál del Contón Duuvea»» 

Certifica : Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura 

pública a foja 15.163 del Registro Mercantil de 1.979 y y » 26.770 

del mismo Registro de 1.985, al margen de las inscripeiones res - 

pectivas.» Guayaquil, diez y seis de Junio de mil novecientos no 

venta y cuatro.” El Registrador Mercantilon 

   
  

   
AS. HECTOR MIGUEL 
Reglctrador Marcuril del Contón Cusyacué


